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contra la necesidad de ]a ocupaCión de' los' c~tadosterrenoso
aportar los oportunos datos ¡jara', roo:tifi(mI" pQsibles, errores . en
la relación. . . . '. :: - <:

Resultando que las respectivas tn1'ormae~onestranscurrieron
sin oposición alguna;

Oonsiderando que se han cumplido lOs trámites-~ga1es tnhe...
rentes a este nerlodo del expediente. _,'- _ .' .. -

Visto el dictamen favorable delaAbOg~ia-detEstado,
Esta Dlreéclón., en uso de las ,facultadesconferidasp()l' el

articulo 98 de la Ley de ExpropiaCiónFol'ZOfJR de 16. de diciem
bre de 1954, Y_en ejecuclóli de 10 dispuestoenlosarticuJos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ooupacióndé lootel,Tel'ios afecta
dos cuya relación ya publicada se eleva _a4#iIlltl~

2.° PubUcaB esta declaraciÓD.en'el.«Boletin' Oftctatdel'F..g:..
tado» y en el de l&.proviticla.,asi eotnoen -un diario; de lac~pi
tal de la provincia. tablón de -anuriCiosdel AyuntamientQ't:ie
:referenc1a y notificarla Indlvldualtnente-aJos: lntere:sados; .ha
eiéndolessaber que pueden recUlT1r contra ellaan~,,elMíniste-..
no de Obrss Públicas. en el nIaZo de diez dfaa _aeontar de la
fecha de la últjma publlcael6n ufjcla! u de la .n.otlflcacl6n, ~
SU caso, y por, conducto deeata, Confedet:~ión.

Sev1l1q. 9 de agosto de 197L~E1Ingenie.roDire.:ctor. ~. p-a.
lancar.-4.812-E.

MINISTERIO
DE EDUCACIONYCIENCIA

ORDEN de 29 de marznde1971 porta que se auto.,
riza el traslado del Colegio Reepn:ocido'de gTq,dV Su~
perlor«z.,ycée FraW;ats»j a losnucvo$locCiÍes situa
dos en la aventda deIos ,MadroñOs" sIn (parque
del Conde Orgaz), ele lIfaclrl<1. .

Dmo. Sr.: Vista la tnstanciapor el Director 'técnico _defCo
legio Reconocido de Grado Superior «Lycée:, Fraru;ais»>, 'de ,Ml.i
drid. por la que solicita el traslado,del COlegio,a,IO$:'llUeVi)s",lo
cales situados en la avenida de Jos Madl'oños,sfn(parque de-l
couele Orgaz).

Teniendo en .cuenta que el COlegiofué'Reconócido'para Grado
Superior por Decreto de 9 de mayo de_1958'(<<Boletin 'Oficial del
Estado» de 11 de juni9, del mismo añO).

Visto el favorable infonne--de la Ins¡)ecciÓD'de';'EnseñaIlza
Media del Distrito Universitario' de Madrid,.-en' cuant<>:a:.1a .con..
cesión de traslado, .por considerar qUe .los .nuevos-locales ,mej<r
ranconsiderabJemente a los anteriores '. y sebaJIan .conveni~nte:
mente. disDuestospara elcUillpUmiento de' sufunci6n docente,

Este M1nisterio ha resuelto autorizar el traslado {lel Colegio
Reconocido de Grado Superior «Lycée Fra_n~»;a:~osnuevos lo
cales situados en la avenida de los Mad.roños~slni (Parque del
Conde Orgaz).

Lo digo' a V. l. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrld. 29 de marzo de 1971,-P. D~,el~tlbsec;réta-i'io,RIcar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación:eloverslQues.

ORDEN de 3 de abra de 1971.''POr la, que se autoriza
para funcionar como úentroes'PeciaUZ:adopara el
curso PreuntverszU1,rio; ,durante el Clf,rso .1970-71, el
Uentro lementno .'«(Academia. Penalver,»~ae Bar
celona.

Dmo. er.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro femenino «Academia. Pefialver». situado en m.·calleVia
LaJt--etana, 61, de Barcelona. sol1citandoautor~zación::para'elfu.n-
~~=~~ur~~. ~~~ e:C::;i:zacj° parael,~ursoPreuni ..

Considerando que en la trami~ción'deL,expediente, se .han
cumplido Jos preceptos del Decreto 1862/1963,; de 11 de julio
(!<Boletin Oficial del Estado» de 8 dé agosto), y d~nms dIspo.;
Slciones concordantes y complementarlas,

Este Ministerio, en uso de las atrtbucione¡5que la son propi+ts,
ha resuelto:

Conceder al Centro femeIilno· «Acaqemia' ~efialver»,establ~
cido en la calle Vía Layetana, 61, de Barcel<ma, laa.utortzación
como Centro especializado PtVa el· :curso_, Preuniversitarl0 -du
rante el cm'SO 1970-71, el CUaIfUncionarábajol&'üependencia.

académica del Instituto Nacional de Ensei'ianza Media «Verda-
guer)~; de esta capital.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MadrId, 3 de abril de 1971.-'P.D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr, Director general de Progran:lRción e Inversiones.

ORDEN de 3 de abril de 1971 por la que se aulo
riZa para tun(:ionarcomo Centro especializado para
el curSO Pr~universttarto. durante. el cur.so 1970-71,
al Centro masculino «Prat», de Barcelona.

lhuo. Sr.: Visto elexpaq.iertte incoado por el Director d€'l
Centro masculino «Pratll, sltuadoen la calle Lauria, 95, de
Barcelona, solicitando autorización para ,el funcionamiento como
Centro .. especiaUzado -para el· :cittso .Pr:euniversitario, durante el
cur"" 19707\:

Considerando que en la. tramItacIón del expediente se han
cumplido jos preceptos. del. Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(~Bolet1U Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demás disposi
ciones .concordalitesy complementarias.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le· son propias,
ha resuelto:

Conceder al Centro masculino «Prat»,. establecido en Bar
celona.calle Lauría,95; la· autorización como Centro especia
lizadopara el curso Pr-etVtiversltario, .durante el curso 197()"71,
el cual funcionará bajo.la dependencia académica del Instituto
Nacional de· Enseñanza Media'<l.Ausias March». de esta capital.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 3 de abril de 1971.-P. D., el SUbsecretario, RIcardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director -general de. Programación e Inversiones.

ORDEN de 4 de abril de 1971 por la que se aulo
riza para junci01tarcomo Centro especializado para
el curso Preuniversttario,.·durante el curso 1970-71
el Centro «Academia peñalven~, masculino, de Bar
celona.

Ilmo, Sr.: ,Visto el expediente incoado por el Director del
Centro masculino «Academia Peñalver»,situado en la calle Vía
Layetana;,59¡ de Bareelona, solicItando autorizacIón para el fun
etonamiento como Centro· espeCializado para. el curso Preuni
versitario;durante el éurso 197-6-71;

Considerando que en la ,tramitación del expediente se han
cmuplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(,Boletín Oficial del Estado}) del 8 de agosto). y demás dis-
posiciones 'concordantes·y complementarlas, .

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias,
ha resuelto:

Coneeder al' Centro tliesculino«Aeademia Peñalven, estable
cido en la calle Vía Layetana, 59; de Barcelona, la autorización
com.o·Centro-especializado para el curso Preuniversitario durante
el curso 1970-71, el cual ,funcionará. bajo· la dependencia acadé
micaqeI Instituto Nacional de EnseñanzB-.Media «Ausias March»,
de esa capital.

Lo .digo. a· V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 4- de abril de 1971.-P. D.• el Subsercetario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

MINISTERIO DE TRABAJO

CUENTAScte gestión.'O balances de situación de
las Entidades Gestoras··Y8ervicios Comunes de la
Se!1uridad Soctdl, aprobados por Orden de 22 de
diciembre de 1970~ (Continuación.)

Ouentas de gestión correspOndientes al año 1969 y balances
de situación en 31 de diciembre del mismo año, referentes a cada
una .de las, Entidades ·O:em-oras y .Beni.ci,08·Comunes de la Segu
ridadSocial, aprobadas· por ·el. Ministerio de·Trabajo con fecha
28 denovIetnbre de 1970 y por el Consejo de Ministros, con
carácter definitivo, en la-reUhión celebrada .el. día 18 de diciem
bre del mismo año y qUe se Insertan en el «Boletín Oficial del
Estado» .e!J, cumplimiento de 10 preceptuado en el artículo quinto
de la. Ley de, la Seguridad··Socialf · de 21· de abril de 1966.


